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CIUDAD DE
LA COSTA

Ciudad de la Costa, 5 de naayo de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsorucróN r¡ o. 767/2022 ACTA N' 1V2022
EXPEDIENTE N. 2022-81-1330-00013

VISTO: La Resolución N" 126/2022 del Gobierno Municipal, referente al
acto de inaguración del espacio público denominado "Parque Alfredo
Zitattosa".

CONSIDERANDO I: Que el Sr, A.lfredo Rodríguez realizó una actuación
artistica y se debe aprobar el gasto por dicho concepto.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 2 de mayo de 2022 realizado por
el referente presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO III: Que el ga8to 8e va a asignar al Proyecto Social.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria No
11 del 5 de mayo de 2022. Se hace necesario dictar el corespondiente acto

precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión

Et GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

DEJAR SIN EFECTO EL RESUELVE N' 5 DE LA RESOLUCIÓN
N" 126/2022D8L GOBIERNO MUNCTPAL.

RATIFICAR EL GASTO DE HASTA $4.OOO (PESOS URUGUAYOS
CUATRO MIL) A "COOPARTE" RUT 216822560070,
REPREENTADO POR EL SR. ALFREDO RODRIGUEZ IGLESIAS,
CI 1.324.117-0, POR CONCEPTO DE VIÁTICO POR LA
ACTUACIÓN EN EL PARQUE "ALFREDO ZITARROZA"

administrativo.

ATENTO: A lo
Asesora Social.
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POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEM S OFICINAS QUE
CORRESPONDAN. CUMPLIDOARCHÍVESE.
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